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PROYECTO DE LEY No.____ DE 2008
“POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES TENDIENTES A  PROTEGER DOS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA, LA PALMA DE CERA Y EL LORO OREJIAMARILLO PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD.” 


PROYECTO DE LEY “POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES TENDIENTES A  PROTEGER DOS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA, LA PALMA DE CERA Y EL LORO OREJIAMARILLO, PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD.”

EXPOSICION DE MOTIVOS

1.   OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO DE LEY:

El objeto de la presente ley es conservar y preservar dos especies de flora y fauna,  la Palma de Cera, especie única en el mundo y el  loro orejiamarillo, los que actualmente están en vía de desaparición, en peligro inminente de extinción  por causa de la explotación irracional por parte del ser humano. Especies que requieren eficientes y urgentes medidas de protección, para detener y mitigar el proceso de extinción y garantizar la supervivencia de estas, para contribuir a la preservación del patrimonio común de la humanidad. Así mismo la ley propende por recuperar, conservar y preservar la biodiversidad existente en el bosque de niebla (bosque andino, alto andino) mediante la coordinación interinstitucional que lleve a la ejecución de actividades y conduzcan al conocimiento, educación uso y manejo de la Palma de Cera presente en este ecosistema.

Aunque por diferentes entes gubernamentales y privados se han iniciado varias campañas, tanto a nivel nacional como en diferentes departamentos para evitar la tala de esta hermosa palma, que a su vez es el hábitat preferido para anidar, dormir y forrajear del Loro Orejiamarillo Ognorhynchus icterotis, una especie igualmente en peligro de extinción. No ha sido ni suficiente, ni efectivo, razón por la que es necesario aumentar la sanción penal y establecer unas obligaciones claras y expresas tanto para el gobierno, como para la sociedad civil organizada, siendo de gran importancia dar el lugar que se merece a la Palma de Cera, declarando un día del año en su honor, para que sea celebrado tanto por el gobierno nacional como por todos los colombianos y residentes en nuestro país.

Es importante incrementar la sanción penal ante la inminente desaparición de las especies que trata esta ley que afecta el desarrollo humano sostenible, por tanto afecta el interés general no solo de los colombianos sino de la humanidad, aumento de la pena como en efecto se hace en el articulado, aumentando para el tipo penal que actualmente trae el Código Penal  “Daño en los recursos naturales” la pena mínima y la máxima en una tercera parte, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas a que haya lugar según el caso”.

2.   LEGISLACION  VIGENTE:

· Constitución Política:

 Artículo 79-: Derecho al medio ambiente sano.- “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación  de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del también, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el ligero de estos fines.”

Artículo 95-: Deberes del ciudadano.- “La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano:

…Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. …”.

Artículo 361-: Fondo Nacional de Regalías.- “Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados a los departamentos y municipios, se creará un fondo nacional de regalías cuyos recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos  que señale la ley, Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales.”.

· Ley 61 de 1985 “Por la cual se adopta la palma de cera (Ceroxylom quindiuense) como árbol nacional.”:

Artículo 1-: “Declárase como árbol nacional y símbolo patrio de Colombia a la especie de palma científicamente llamado Ceroxylom quindiuense y comúnmente denominada palma de cera.”.

· Código Penal:

Artículo 331-: “Daño en los recursos naturales. El que con incumplimiento de la normatividad existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe los recursos naturales a que se refiere este título, causándoles una grave afectación o a los que estén asociados con éstos o se afecten áreas especialmente protegidas incurrirá  en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) a Díez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”

· Código Nacional de Recursos Naturales –Decreto 2811 de 1974-.

Artículo 1. “El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.”

Artículo 13. “Con el objeto de fomentar la conservación, mejoramiento y restauración del ambiente y de los recursos naturales renovables, el Gobierno establecerá incentivos económicos.”.

Artículo 25. “En el Presupuesto Nacional se incluirá anualmente una partida especial y exclusivamente destinada a financiar los programas o proyectos de preservación ambiental.”.

Artículo 204. “Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.”.

Artículo  229. “La reforestación consiste en el establecimiento artificial de árboles para formar bosques.”.

ARTICULO 230. “Se denomina plantación forestal el bosque originado por la reforestación y puede ser:… c). Plantación forestal protectora, la que se siembra exclusivamente para proteger o recuperar algún recurso natural renovable y de la cual se pueda tener aprovechamiento indirecto,”.

· Ley 99 de 1996 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. “.
Artículo 33. “ARTÍCULO 33. CREACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. La administración del medio ambiente y los recursos naturales renovables estará en todo el territorio nacional a cargo de Corporaciones Autónomas Regionales.  Las siguientes Corporaciones conservarán su denominación, sedes y jurisdicción territorial actual: … Corporación Autónoma regional del Tolima (CORTOLIMA) … Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ)… .”

3.  ENTORNO DE LOS CONCEPTOS A UTILIZAR EN EL PROYECTO DE LEY:

SIMBOLO PATRIO: Emblemas que identifican a las personas como miembros de un país y que además producen en ellos sublimes sentimientos patrióticos.

MEDIO AMBIENTE: Entorno que afecta y condiciona especialmente las circunstancias de vida de las personas o la sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y un momento determinado, que influyen en la vida del ser humano y en las generaciones venideras. Es decir, no se trata sólo del espacio en el que se desarrolla la vida sino que también abarca seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos, así como elementos tan intangibles como la cultura.

DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE: “Desarrollo Sostenible es aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas".  Esta definición aparece en 1987 cuando se crea la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y el Desarrollo en las Naciones Unidas. El desarrollo sostenible exige que se mejore la calidad de vida de todas las personas del mundo sin que se incremente la utilización de nuestros recursos naturales más allá de las posibilidades del planeta.

4 .  LA PALMA DE CERA:

La Palma de Cera, esta planta se origina a comienzos del siglo XIX, cuando varios botánicos y naturistas europeos, entre ellos Alexander Von Humbolt y Aime Bompland visitaron el país. En la zona que hoy se conoce como la línea (carretera que comunica a Ibagué con Armenia), encontraron la existencia de la palma de cera en las nubladas montanas del entonces llamado paso del Quindío, de la cual se asombraron porque atravesaba el bosque virgen y cubría su techo de Penagos sobre las copas de los árboles que crecían en relación con otras especies. Palma de cera del Quindío (Su nombre científico es "Ceroxylon Quindiuense "). Fue escogido como el Árbol Nacional de Colombia por la comisión preparatoria del III Congreso Suramericano De Botánica, celebrado en Bogotá en 1949. Posteriormente fue adoptado oficialmente como símbolo patrio por la ley 61 de 1985.

La adopción de la palma de cera como emblema se debió a una propuesta de Armando Dugand, entonces director del Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia y reconocido especialista en palmas, quien en julio de 1949 la propuso como tal al comité organizador del Tercer Congreso Suramericano de Botánica. Este comité estaba presidido por Enrique Pérez Arbeláez, el naturalista más destacado del siglo XX en Colombia, fundador del Herbario Nacional Colombiano y del Instituto de Ciencias Naturales y promotor de la publicación de la Flora de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada. 

En una documentada exposición de motivos, Dugand destacó la palma de cera como un verdadero patrimonio estético de la nación y como una de las notabilidades florísticas más típicas de la vegetación colombiana, no sólo por ser un elemento destacado y característico del paisaje andino, sino por la cera que produce, por lo extraordinario de su hábitat, que se sale ampliamente de los límites geográfico-altidudinales comunes en la familia de las palmas, además de ser la más hermosa y más desarrollada dentro del género, puesto que puede superar los 50 metros de altura. La palma fue propuesta también como símbolo del Congreso que debía realizarse en Bogotá en 1953, pero que por iniciativa gubernamental fue cancelado, por lo cual su sede se trasladó a Lima. Desde entonces, la palma de cera ha sido considerada como árbol nacional. Así figura en múltiples escritos, actas y documentos y en especies postales. 

Es una palmera de imponente belleza, extraordinaria fortaleza y legendaria longevilida. Es exclusiva de los Andes Colombianos. Alcanza alturas hasta de 70 metros  en los suelos ácidos, arenosos y livianos del Quindío. Según las características físicas y ambientales que ah estudiado los científicos expertos del Jardín Botánico José Celestino Mutis de Bogota, la palma de cera es nativa de la cordillera central y oriental del país.

La palma de cera tarda en crecer 200 años, tiempo en el que alcanza una altura entre 60 y 70 metros, por lo que su cuidado es clave para evitar su extinción.  En el proceso de germinación se demora la palma de cera entre tres y cuatro años y en que se forme el tallo de la misma el tiempo supera los 15 años, considerada así como una de las plantas de más lento crecimiento. La palma de cera juega un papel importante en los bosques andinos porque aporta materia orgánica al suelo cuando las hojas o tronco se caen y se descomponen. Influye sobre la biodiversidad del sitio donde se encuentran y sus frutos son fuente de alimento para varias especies de animales como loros y tucanes.

De la palma se extrae la cera para fabricar velas, jabones o cosméticos. Con la madera, debido a su resistencia en la intemperie, se construyen canales de agua, cercos, puentes peatonales u objetos ornamentales en parques, plazas y avenidas, se elaboran con sus hojas ramos para ceremonias religiosas. Esta palma se encuentra únicamente en Colombia y crece principalmente en las cordilleras, de los 2.000 metros de altitud para arriba. Según el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente (Dama), en la capital de la República, el aprovechamiento de la Palma de Cera se efectúa de manera ilegal. La explotación indiscriminada de la palma de cera también afecta el débil equilibrio de los boques de niebla, hábitat de otros animales en vía de extinción como los tucanes, las dantas de páramo, el oso de anteojos, el perico cachetidorado, la guagua loba, el guatín y el cusumboal. 

El empleo de otras palmas como la Palma de Vino o Palma Real se hace de manera legal, pero la presión a que se somete en época de Semana Santa puede llevar al deterioro de ecosistemas y a la baja de la oferta ambiental para especímenes de la fauna silvestre que cohabitan con ellas.

En conclusión de la necesidad de preservar la Palma de Cera y de su importancia ecológica, se puede concluir que cada día que pasa la Palma de Cera es una especie que sirve al loro de las palmas, llamado orejiamarillo, el cual consume sus frutos maduros; que sirve a mirlos, tucanes, guacamayas y osos de anteojos que se trepan para alimentarse de los cogollos. La vida abriéndose paso; intentando prolongarse, perpetuarse.

La palma de cera es refugio y alimento de innumerables especies de flora y fauna, Ayuda a mantener el equilibrio de los bosques de alta montaña de Colombia. Las palmas de cera son plantas muy vulnerables. Como casi todas las palmas, tiene un solo punto de crecimiento terminal, la yema terminal. Si esta yema es dañada, la palma muere. 

Cuando se cogen las hojas más jóvenes de una palma de cera, es muy probable que se dañe la yema terminal. Esto desencadena la muerte de muchas palmas. - La palma de cera es una planta de crecimiento lento. El corte de varias hojas disminuye la capacidad de sintetizar nutrientes. Aunque una palma de cera sobreviva al corte, será muy poco productiva, poco vigorosa y por lo tanto más vulnerable a enfermedades y otros factores de riesgo. 

Las palmas de cera son dioícas. Esto quiere decir que tienen los sexos separados: hay palmas macho y hembras. Para asegurar la descendencia debe haber una buena proporción de machos y hembras en la población. 

Las palmas de cera son esencialmente andinas, y han sufrido más que cualquier otra especie, la destrucción y fragmentación de sus hábitat nativos. Por eso se encuentran en grave peligro de extinción.  Aunque las palmas de cera sobrevivan en los potreros, no son capaces de regenerarse allí. Las palmas jóvenes necesitan algo de sombra y, además, no soportan el pastoreo ni el ramoneo de los animales.  Las palmas de cera tienen once variedades. Crecen en las partes altas de los Andes, en Colombia, Venezuela y Bolivia. A todas se les conoce con el nombre de palmas de cera, porque todas tienen el tronco recubierto en mayor o menor grado, con una película de cera.

Colombia es el país más rico en palmas de cera: se encuentran siete especies en nuestro territorio. La especie más conocida es la palma de cera del Quindío. Hay registros de 60 metros de altura para una palma de cera. En la actualidad hay datos de una palma viva que tiene 52 metros de altura. La misma se puede localizar en la región de Cocora, Quindío.

La palma de cera del Quindío crece en Colombia entre los 2 mil y los 3 mil metros de elevación, en las tres cordilleras, aunque ha sido más abundante en la cordillera central.  En la cordillera central, hace más de cien años, había extensos palmares de cera los cuales causaron la admiración de los viajeros naturalistas  europeos a principios del siglo 19, cuando fue descubierta para ciencia. 

5.  LORO OREJIAMARILLO:

El loro orejiamarillo (Ognorhynchus icterotis)Se le conoce también con los nombres de perico palmero, perico orejudo y perico de páramo. Su cuerpo es similar al de una guacamaya pequeña (mide entre 42-46cm), tiene un pico grueso y negro, presenta una máscara de plumaje amarillo que cubre la frente, cara y región auricular; el pecho y vientre son de color amarillo verdoso pálido y la cola es roja alargada. Es una especie casi endémica y se distribuye en las tres cordilleras del país, principalmente la Central, entre los 2000 y 3480m y también se encuentra al noroccidente del Ecuador.

Habita en selvas de montaña y áreas parcialmente deforestadas donde se encuentra la Palma de Cera, para anidar en cavidades a unos 20m y alimentarse de frutos de varias especies de esta palma (Ceroxylon quindiense y C. Alpinum) y de otros árboles. Son monógamos y el promedio de huevos por nido es de dos; los padres se alternan el cuidado de los pichones.

Aunque antiguamente también existía en Ecuador, en la actualidad sólo sobrevive en Colombia; sus poblaciones se encuentran en el Tolima y Antioquia. A pesar del éxito de las campañas de protección, aún se considera en peligro de extinción. Menos de 600 de estas aves se encuentran en Colombia.

Las palmas de cera son un elemento clave para la supervivencia de algunas especies de fauna. El caso más notable se presenta con el loro oreji-amarillo. Esta especie se encuentra en estado crítico de extinción, y sólo se encuentra en Colombia.

El loro orejiamarillo es altamente dependiente de la palma de cera. Es fuente de alimento, lugar de dormidero comunal y el único sitio donde la especie encuentra un lugar adecuado para anidar. La desaparición de la palma representa la desaparición del loro. 

5.1. CAUSA DE LA AMENAZA:

La desaparición del Loro orejiamarillo se debe a la deforestación de la Palma de Cera su único hábitat (donde anida, se reproduce y alimenta). La palma de Cera es muy vulnerable debido a que no puede regenerarse en pasturas, a que en terrenos despejados se presenta una enfermedad producida por un escarabajo y un hongo que la secan y si esto no es suficiente, se une la utilización de sus cogollos para la celebración del domingo de ramos en semana santa, a pesar de la prohibición que las diferentes congregaciones expresan a sus feligreses. Otra causa de desaparición del loro orejiamarillo la constituye el saqueo de sus nidos para vender los pichones como mascotas

La Palma de Cera, considerada amenazada por su explotación ilegal tiene una estrecha relación ecológica con el Loro Orejiamarillo, ave catalogada como críticamente amenazada por la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) e incluida en el apéndice I de la Convención Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES).

Según datos oficiales de la Fundación ProAves, para el año 2005, sólo quedan 533 loros de esta especie en Colombia y son altamente dependientes de la Palma de Cera, debido a que encuentran en ella el alimento necesario, un lugar de dormitorio comunal y el espacio ideal para anidar. En Ecuador lamentablemente las poblaciones de loro orejiamarillo hoy están desaparecidas.

6.  BOSQUE ANDINO:

El bosque andino crece en la franja de clima frío de Colombia y sus temperaturas pueden bajar mucho en la noche. Algunos bosques andinos crecen en zonas montañosas donde casi todo el tiempo se encuentran nubes: estos bosques son muy húmedos y se los conoce como bosques de niebla andinos.

El origen de los bosques andinos es relativamente “reciente” en términos geológicos, correspondiendo con el levantamiento de los Andes hasta alturas cercanas a las actuales en los últimos 6 millones de años. Este levantamiento hizo que en estas regiones tropicales aparecieran tierras con clima frío, permitiendo que especies de plantas y animales de latitudes elevadas entraran a Colombia.

7. QUE SE BUSCA CON LA APLICACIÓN DEL  PROYECTO DE LEY UNA VEZ SEA LEY DE LA REPUBLICA:
a) Incremento y recuperación de las masas boscosas andinas y altoandinas del país con ecosistemas de Palma de Cera.

b) Preservación del loro orejiamarillo.

c) Incremento de los bosques de Palma de Cera del País.

d) Aumento de la biodiversidad en las cordilleras colombianas (flora, fauna entre otros).

e) Mayor conciencia ecológica de la población frente al uso y manejo de los recursos naturales, especialmente bosque andino y alto andino.

f) Mayor conocimiento y respecto de la Palma de Cera y su entorno, como árbol emblemático de Colombia.

Finalmente es de reiterar que la protección del ambiente,  aunque le compete al Estado,  debe contar con la participación de la ciudadanía , cumpliendo con los deberes constitucionales, consagrados en el artículo 8, y numeral 8 del artículo 95 de la Carta Superior: "proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación", "velar por la conservación de un ambiente sano".

8. DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE – CAR:

En razón a que conforme la Ley 99 de 1993  las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, en su calidad de entes corporativos de carácter público, integrados por las entidades territoriales están encargados por la ley de administrar dentro del área de su jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales renovables, propendiendo por el desarrollo sostenible del país; correspondiéndoles el proceso dinámico de planificación del desarrollo sostenible, dando lugar a orientar de manera coordinada y concertada el manejo, administración y aprovechamiento de los recursos naturales renovables de las respectivas regiones, para contribuir desde lo ambiental a la consolidación de alternativas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y largo plazo, acordes con las características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales, es que este proyecto de ley, con insumos provenientes de las mismas,  es enfático en focalizar específicamente dos especies de flora y fauna que se están extinguiendo, la palma de cera y el loro orejiamarillo, los que se encuentran en diferentes jurisdicciones de Corporaciones Autónomas Regionales, correspondiendo a estas dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales sobre la disposición, administración, manejo y aprovechamiento, del medio ambiente y recursos naturales renovables.
CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS           LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

SENADORA                                                               REPRESENTANTE A LA CAMARA  

PROYECTO DE LEY No.____ DE 2008

“POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES TENDIENTES A  PROTEGER DOS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA, LA PALMA DE CERA Y EL LORO OREJIAMARILLO, PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD.” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

OBJETO DE LA LEY, DIA NACIONAL DE LA PALMA DE CERA, NO COMERCIALIZACIÓN DE ESTA, SANCION PENAL, AREAS PROTECTORAS

Artículo 1.-  OBJETO ESPECÍFICO DE LA LEY:

Conservar y Preservar dos especies de flora y fauna,  la Palma de Cera, especie única en el mundo y el  loro orejiamarillo, los que actualmente están en vía de desaparición, en peligro inminente de extinción  por causa de la explotación irracional por parte del ser humano. Especies que requieren eficientes y urgentes medidas de protección, para detener y mitigar el proceso de extinción y garantizar la supervivencia de estas, para contribuir a la preservación del patrimonio común de la humanidad.

Artículo 2. OBJETO GENERAL  DE LA LEY:

Recuperar, conservar y preservar la biodiversidad existente en el bosque de niebla (bosque andino, alto andino) mediante la coordinación interinstitucional que lleve a la ejecución de actividades y conduzcan al conocimiento, educación uso y manejo de la Palma de Cera presente en este ecosistema.

Artículo 3. DIA NACIONAL DE LA PALMA DE CERA:

Se declara el día 13 de febrero de cada año, día Nacional de la Palma de cera y del loro orejiamarillo, día que será conmemorado por el Gobierno Nacional, con actividades especiales que realizara el Ministerio del Medio Ambiente en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, por tratarse de especies de flora y fauna de valores excepcionales para el patrimonio nacional con amenaza de extinción.

Artículo 4. DE LA NO COMERCIALIZACIÓN DE LA PALMA DE CERA Y DEL LORO OREJIAMARILLO:
No se podrá comercializar ni aprovechar las especies de flora y fauna de que trata esta ley.

Artículo 5.  DE LA SANCION PENAL:

Ante la inminente desaparición de las especies Palma de Cera y loro orejiamarillo, que afecta el desarrollo humano sostenible, la sanción penal  para quien incurra en el tipo penal que actualmente trae el Código Penal, denominado “Daño en los recursos naturales” cuando el daño, destrucción, comercialización o inutilización, se ocasione a cualquiera de las especies citadas, la pena mínima y la máxima se aumentara en una tercera parte, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas a que haya lugar.

Artículo 6.  AREAS FORESTALES PROTECTORAS:

Para los efectos de la presente ley se declaran como áreas forestales protectoras, aquellas donde nace, crece y se reproduce la Palma de Cera, que no sean constituidas por el Gobierno Nacional  como parques nacionales o santuarios de flora, áreas forestales protectoras las cuales deben ser delimitadas y alinderadas por la Corporación Autónoma Regional que por jurisdicción le corresponda, previo levantamiento topográfico. Tales áreas se deben conservar permanentemente con bosques naturales o artificiales, labor de la que se encargara la respectiva Corporación Autónoma Regional, para proteger estas especies de flora, áreas donde prevalece el efecto protector, permitiendo únicamente la reforestación con el fin de establecer artificialmente árboles para formar bosques que protejan y recuperen la palma de cera joven o en crecimiento, y la obtención de frutos secundarios del bosque, sin tocar la palma de cera.

CAPITULO II

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE DE SUS CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES EN CUYAS JURISDICCIONES  NACE, CRECE Y SE REPRODUCE LA PALMA DE CERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA
Artículo 7. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL:

El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio del Medio Ambiente, y las entidades ambientales de Distritos Especiales y Distrito Capital  las respectivas Secretarias de Educación, programaran una actividad curricular mensual  para los niveles preescolar, básica primaria, básica secundaria, media vocacional, intermedia profesional, educación no formal, y educación de adultos  tanto en la educación primaria, secundaria y universitaria, donde se capacite y reitere el peligro de extinción, en que se encuentra tanto la palma de cera, como el loro orejiamarillo, a causa de la explotación de la palma de cera para la elaboración de diversos elementos, tales como fabricación de velas, jabones o cosméticos, ramos, etc, dándoseles a conocer tanto la exposición de motivos como el articulado de esta ley.

Artículo 8. OBLIGACIONES DE LAS CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES EN CUYAS JURISDICCIONES NACE, CRECE Y SE REPRODUCE LA PALMA DE CERA:

Dentro de los cuatro meses siguientes a la expedición de la presente ley, las respectivas Corporaciones Autónomas Regionales en cuya jurisdicción nace crece y se reproduce la Palma de Cera, y se encuentran los bosques de niebla, deben iniciar y dar permanente continuidad a las siguientes actividades, para que en el término de tres años se hayan ejecutado en su totalidad, de tal manera que se garantice a mediano plazo la conservación y recuperación  de la Palma de Cera y del loro orejiamarillo:

A.- Efectuar dentro de los  tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente ley, un inventario de las palmas existentes determinando los terrenos donde se encuentran.
B.-  Iniciar el proceso de recuperación del bosque de niebla (andino y altoandino), recuperando los bosques de Palma de Cera y sus zonas amortiguadoras en cada departamento, mediante la implementación de prácticas silviculturales apropiadas.

C.- Determinar zonas amortiguadoras en la periferia de las áreas forestales protectoras de que trata la presente ley, para atenuar las posibles perturbaciones que pueda causar la acción humana, imponiendo de ser necesario restricciones y limitaciones al dominio.
D.- Elaborar la reglamentación que sirva como instrumento legal de trabajo, con las comunidades asentadas en las zonas con relictos de Palma de Cera.

E.- Iniciar el fortalecimiento de las instituciones y comunidades locales mediante actividades de educación ambiental, acercamiento, sensibilización y transferencia de tecnología, en relación con la Palma de cera y el loro orejiamarillo.

F.- Iniciar la recuperación y protección de la fauna silvestre del bosque andino y alto andino del país.

G.- Realizar visitas de inspección fitosanitaria cada dos meses a las áreas forestales protectoras de Palma de cera, para prevenir o controlar plagas o enfermedades forestales, así como para prevenir enfermedades de los loros orejiamarillos y preservar el habitad de estos.

H.- Estudios de investigación de la fenología, silvicultura de la Palma de Cera.

I.- Inventario de los bosques de repoblación (regeneración natural en sus diferentes estados sucesionales). 

J.- Repoblación de bosques nativos con Palma de Cera.

K.- Revegetalización con especies nativas en bosques intermedios.

L.-  Estudios etológicos en relación con los bosques de Palma de Cera.

M.- Aislamiento protector en zonas de matrorrales y potreros.

N.- Estudios fisiológicos de la Palma de Cera.

O.- Establecimiento de viveros en cada uno de los Departamentos que poseen reductos de palma de cera.

P.- Actividades de educación ambiental.

PARAGRAFO: El no cumplimiento de estas actividades en los términos aquí previstos, dará lugar a las sanciones disciplinarias  y penales correspondientes.

CAPITULO III

OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL   EN ARAS DE PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES Y VELAR POR LA CONSERVACIÓN DE UN AMBIENTE SANO.
Artículo 9.  DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN GENERAL:

En cumplimiento del principio de corresponsabilidad y solidaridad, la sociedad civil representada a través de organizaciones, asociaciones, empresas, gremios, personas naturales  o jurídicas deberán:

1 Conocer las disposiciones establecidas en la presente ley.

2 Generar acciones que promuevan y protejan las especies de flora y fauna en vía de extinción de que trata esta ley. 

3 Denunciar las acciones, hechos u omisiones que atenten contra estas especies.

4 Informar y sensibilizar a los niños, niñas, adolescentes, adultos y personas mayores sobre el tema.

5 Implementar mecanismos de participación que permita a las familias,   informarse del daño que causa elementos elaborados con palma de cera, generando alternativas ecológicas, tales como el uso de la palma Iraca, materia prima con la que se pueden elaborar algunos elementos sin afectar el desarrollo humano sostenible, así como plantas vivas de palma Areca y Alejandra.
6 Participar en el seguimiento a los  Comités de Prevención y Vigilancia Ambiental de los entes estatales. 
Artículo   10.  SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE LEY:

El Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, a través del Plan de Gestión Ambiental Regional debe efectuar el seguimiento al cumplimiento de la presente Ley, y en caso de ser necesario tomar las medidas pertinentes para su cumplimiento.

Artículo  11. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS:

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS          LUIS FELIPE BARRIOS BARRIOS

SENADORA                                                              REPRESENTANTE A LA CAMARA  

� Fuentes de información: Para sustentar la exposición de motivos del  proyecto de ley se tuvieron en cuenta varios estudios, entre ellos los siguientes � HYPERLINK "http://www.corantioquia.gov.co" ��http://www.corantioquia.gov.co� - � HYPERLINK "http://www.ognorhynchus.com/report" ��http://www.ognorhynchus.com/report� - http://es.wikipedia.org/wiki/Ambiente�� HYPERLINK "http://www.ibea.es/eco-b1-desarrollo-sostenible.htm" ��http://www.ibea.es/eco-b1-desarrollo-sostenible.htm� - � HYPERLINK "http://www.lablaa.org/blaavirtual/revistas/credencial/julio2001/lapalma.htm" ��http://www.lablaa.org/blaavirtual/revistas/credencial/julio2001/lapalma.htm� - � HYPERLINK "http://www.semana.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=95515" ��http://www.semana.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=95515� - � HYPERLINK "http://www.proaves.org/article.php?id_article=87" ��http://www.proaves.org/article.php?id_article=87� - � HYPERLINK "http://www.conexioncolombia.com/wf_InfoArticuloNormal.aspx?IdArt=93498" ��http://www.conexioncolombia.com/wf_InfoArticuloNormal.aspx?IdArt=93498� - � HYPERLINK "http://www.diariodelsur.com.co/marzo/16/5.php" ��http://www.diariodelsur.com.co/marzo/16/5.php� - � HYPERLINK "http://www.salento.com.co/htmlesp/ceroxylon_quindiuence.htm" ��http://www.salento.com.co/htmlesp/ceroxylon_quindiuence.htm� - � HYPERLINK "http://www.sentidonatural.org/donaciones.htm" ��http://www.sentidonatural.org/donaciones.htm� - � HYPERLINK "http://www.opepa.org/index.php?option=com_content&task=view&id=30&Itemid=29" ��http://www.opepa.org/index.php?option=com_content&task=view&id=30&Itemid=29� - � HYPERLINK "http://www.educar.org/Ecologia/Naturaleza/vegetales.asp" ��http://www.educar.org/Ecologia/Naturaleza/vegetales.asp� - � HYPERLINK "http://www.opepa.org/index.php?Itemid=31&id=198&option=com_content&task=view" ��http://www.opepa.org/index.php?Itemid=31&id=198&option=com_content&task=view� - � HYPERLINK "http://web.minambiente.gov.co/ecorre/peramb8/ecosis.htm" ��http://web.minambiente.gov.co/ecorre/peramb8/ecosis.htm� - � HYPERLINK "http://www.actualicese.com/normatividad/2006/Conceptos/Junio/052579-06.htm" ��http://www.actualicese.com/normatividad/2006/Conceptos/Junio/052579-06.htm� - � HYPERLINK "http://www.derecho.com/boletin/articulos/articulo0096.htm" ��http://www.derecho.com/boletin/articulos/articulo0096.htm�


http://www.minambiente.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=554&conID=1239








